
2.2.3. Gestión de riesgos

La gestión del riesgo vela por equilibrar la voluntad de creación de valor para nuestros
grupos de interés con los riesgos asociados a iniciativas empresariales, comerciales,
operativas, laborales, financieras y sociales, tal y como establece la política de
sostenibilidad.

Viscofan cuenta con una política de control y gestión de riesgos cuyo objeto es establecer
los principios básicos y el marco general de actuación para identificar, medir, prevenir y
mitigar los riesgos de toda naturaleza que puedan afectar a la consecución de los
objetivos estratégicos.

Viscofan busca reforzar el sistema de control de riesgos promoviendo un modelo de
negocio sólido que permita afrontar riesgos de manera controlada. El objetivo de la
gestión de riesgos es identificar y evaluar riesgos tan pronto como sea posible en base al
Código de Conducta, la normativa interna y el plan estratégico, y tomar las medidas
adecuadas para mitigarlos, y que en algunos casos puedan presentar oportunidades.

El sistema de gestión de riesgos es responsabilidad del Consejo de Administración, quien
delega en la Comisión de Auditoría su supervisión y correcto funcionamiento. Asimismo,
dentro del Grupo Viscofan existen diversos órganos encargados de la supervisión y el
control de diferentes riesgos que con diferente nivel de ocurrencia y materialidad pueden
suceder en el transcurso de actividades de Viscofan:

• Auditoría interna: tiene como función impulsar la aplicación de la Gestión de Riesgos
en todas las actividades y supervisar que los riesgos relevantes se encuentren
adecuadamente identificados, evaluados, gestionados y controlados. Tiene una amplia
presencia en comités específicos de riesgos.

• Comité de ética y cumplimiento normativo: es el órgano responsable de supervisar
los riesgos específicos del Grupo en relación con la responsabilidad penal o cualquier otro
incumplimiento, y evaluar, implantar y realizar un seguimiento del Sistema de
Cumplimiento Normativo. 

• Comité global de riesgos: es un órgano cuya finalidad es identificar y evaluar los
riesgos principales del Grupo Viscofan, profundizando en la exposición de la organización
a los mismos para formular las recomendaciones y acciones necesarias para su gestión
dentro de los márgenes establecidos.

• Comité de riesgos de crédito: se establece como un órgano de control y supervisión
de los riesgos vinculados a la gestión del cobro de clientes. El objetivo de este Comité es
de ahondar en la prevención, seguimiento y solución de los mencionados riesgos,
mediante la creación e implantación de los instrumentos que en cada momento se
considere más adecuados.
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• Comité de inversiones: Tiene como objetivo principal controlar y supervisar el
cumplimiento del Plan de Inversiones aprobado por el Consejo de Administración. Para
ello se reúne trimestralmente con el fin de realizar un seguimiento periódico de la
correcta aplicación de las inversiones aprobadas y controlar la eficiencia en el uso de los
recursos y las inversiones del Grupo.

• Comité de ciberseguridad: se encarga de definir los objetivos estratégicos de
Ciberseguridad del Grupo, impulsar la gestión segura de la información y garantizar el
estado de protección, así como supervisar periódicamente el cumplimiento normativo,
los proyectos y situación de riesgo y los incidentes. 

• Comité de sostenibilidad ejecutivo: es el órgano responsable de coordinar y
supervisar el Plan de Actuación en Sostenibilidad, las iniciativas, planes de trabajo y
objetivos a largo plazo establecidos en el mismo. 

• Alta dirección: tiene la responsabilidad de identificar y evaluar los riesgos a los que se
enfrenta el Grupo en el transcurso de su actividad y emprender las medidas adecuadas
para prevenir la materialización de dichos riesgos o, en caso de ocurrencia, para disminuir
o eliminar su impacto. La alta dirección tiene por tanto un papel fundamental en el
diseño e implantación de los mecanismos de control, así como en el impulso de su
cumplimiento en toda la organización.

Las actividades de gestión y control permiten anticipar y detectar los riesgos, examinar y
medir las amenazas que pueden afectar a la consecución de los objetivos del Grupo
Viscofan y a la creación de valor sostenible y compartido para sus grupos de interés. 

Además, se realiza un seguimiento de los valores de los indicadores de riesgo y de los
umbrales definidos, de forma que en los casos en los que se han superado dichos
umbrales, se toman las medidas de gestión necesarias para reconducirlos al nivel de
tolerancia definido. La información en referencia a la gestión de riesgos ha sido
desarrollada más en detalle en el apartado E) del Informe Anual de Gobierno Corporativo.
En este apartado el Grupo Viscofan describe los principales riesgos financieros y no
financieros, los órganos responsables de la elaboración y ejecución del sistema de gestión
de riesgos financieros y no financieros, el nivel de tolerancia, los riesgos materializados en
el ejercicio y los planes de respuesta y supervisión de los principales riesgos.

2 INFORME ANUAL 2023 GRUPO VISCOFAN



A continuación, se detallan los principales riesgos materializados en el ejercicio 2023, el
plan de respuesta y supervisión:
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